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ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C.,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la J, obrando en mi calidad
de apoderado especial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., sociedad legalmente constituida e identificada
con el NIT 800.240.882-0, representada legalmente por el Doctor Felipe Guzmán Aldana, con domicilio en la ciudad
de Bogotá D.C., sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, de
conformidad con el poder adjunto, de manera respetuosa formulo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto por
medio del cual se admitió la demanda promovida por DAVID RICARDO PAYA GUTIERREZ en contra de BBVA SEGUROS
DE VIDA COLOMBIA S.A. Lo anterior en los términos del escrito adjunto.

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá
T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.
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